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a. Que en el primer periodo de la legislatura 2020-2021, se ha radicado el Proyecto de Ley No. 236 

de 2020 Senado “Por medio del cual se establece el marco regulatorio de la hoja de coca 

y sus derivados y se dictan otras disposiciones”; 
 

b. Que los Senadores Armando Benedetti y Luis Fernando Velasco, presentaron la proposición 

N° 60, en la sesión del día 22 de septiembre de 2020 – Acta N° 17, en la que solicitan convocar 

una Audiencia Pública para escuchar a las personas naturales y jurídicas sobre los temas 

tratados por esta iniciativa, proposición aprobada por el pleno de la Comisión;  

c. Que la Ley 5ª de 1992 en su artículo 230, establece el procedimiento para convocar las 

Audiencias Públicas sobre cualquier proyecto de acto legislativo o de ley; 

d. De igual manera el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, faculta a la Mesa Directiva, para 

reglamentar lo relacionado con las intervenciones y el procedimiento que asegure la debida 

atención y oportunidad, 

 

Artículo 1º. Convocar Audiencia Pública para que las personas naturales y jurídicas, presenten 

opiniones u observaciones sobre el Proyecto de Ley No. 236 de 2020 Senado “Por 

medio del cual se establece el marco regulatorio de la hoja de coca y 

sus derivados y se dictan otras disposiciones”.  

 

Artículo 2º.  La Audiencia Pública se llevará a cabo utilizando la plataforma zoom, el día lunes 19 

de octubre de 2020, a partir de las 10:00 a.m.. 

mailto:comisionprimera@gmail.com


 

 

 
Edificio Nuevo del Congreso. Primer Piso. Tel: 3823141 

comisionprimera@gmail.com  

 

 

P
á

gi
na

 2
 

R
es

o
lu

ci
ó

n
 N

° 
 0

4
 

Las intervenciones de los Inscritos, tendrán una duración de diez (10) minutos, 

prorrogables de acuerdo al número de inscritos y a criterio de quien presida la 

Audiencia.  

 Artículo 3º. Las preinscripciones para intervenir en la Audiencia Pública, se podrá realizar 

telefónicamente en la Secretaría de la Comisión Primera del Senado, en el horario 

de 9:00 a.m. a 5:30 p.m., los días jueves 15 y viernes 16 de octubre de 2020.  

Con la radicación del documento, en el correo de institucional de la comisión 

primera del Senado, comisión.primera@senado.gov.co, en las fechas 

mencionadas en el inciso primero de este artículo, se entenderá formalmente 

inscrita la persona. En caso de no radicarse el documento se anulará la 

preinscripción. 

Artículo 4º.  La Secretaría de la Comisión Primera del Senado efectuará las diligencias necesarias 

ante el área administrativa del Senado de la República, a efecto que dicha Audiencia 

sea de conocimiento general y en especial en la publicación de un aviso en un 

periódico de circulación nacional y/o de la divulgación de esta Audiencia en el Canal 

del Congreso. 

Artículo 5º. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

Dada en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de octubre del dos mil veinte (2020). 
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